
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Resolución: 02-UAlP—1 8-2017

Expediente: 02-UAlP-18—2017

MINISTERIO PÚBLICO, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA, UNIDAD DE

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a las catorce horas con cinco

mindtos del día treinta de enero de dos mil diecisiete.

Vista la solicitud de información recibida ante la Unidad de Acceso a la

Información Pública- UAIP, por la señora

que consta en el expediente 02-UAIP18-2017, en la que solicita:

Cuántos Servidores Públicos ejercen la procuración a nivel nacional en las áreas

penal, laboral, familia, derechos reales y personales y que se encuentran
'

asignadas en la entidad.

El informe debe indicar el sexo y edades de entre 20-30 años. 30—40 años. 40-50

años. 50-60 años. 60—70 años y más.

Se procedió a analizar lo requerido de acuerdo a lo establecido en los artículos 72 de la

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP) y 56 del Reglamento de la misma ley

(RLAIP), identificando que la información solicitada se, Identifica como información

pública, por lo cual se procedió a la recolección de lo solicitado y requerimiento a la

Coordinadora de la Unidad de Recursos Humanos de la Procuraduría General de la

República, con el objeto que localicen, verifiquen su clasificación y que bajo su

competencia rindiera informe y/u opinión sobre lo pertinente del caso, la cual al no

encontrar impedimento, se tramita la solicitud en el rango de Información Pública…

POR TANTO:

Recopilado la infomación, y lo informado por la Coordinadora de la Unidad de

Recursos Humanos de la Procuraduría General dela República y dando cumplimiento a!

artículos 2, 3 Lit. “a", 4 Lit “a", 62, 66, 71 inciso segundo de la Ley de Acceso a la

Información Pública (LAIP), 57 y 58 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública. Se RESUELVE: a) Concédase la información solicitada, y ádjúntese la misma

en forma digital para ser remitido y entregado por vía electrónica como se ha solicitado;

b) Notifíquese.


